
 
 

Discurso de S.E. el Presidente de la República,  

Gabriel Boric Font, al encabezar la promulgación de la Reforma al 

Código Penal y el Código Procesal Penal para reducir la 

reincidencia y mejorar la persecución de los delitos de mayor 

connotación social 

 

Santiago, 27 de agosto de 2024 

 

Muy buenos días a todas y a todos los presentes, sobre todo a Hortensia 

que me regaló recién esta bufanda. Muchas gracias a las autoridades 

presentes y, sobre todo, a los vecinos y vecinas, al alcalde por recibirnos 

nuevamente en La Cisterna, a Joel con quién fuimos dirigentes 

estudiantiles en nuestra época hace no tantos años y a Marcela. 

 

Marcela, no estoy seguro si todos alcanzan a dimensionar, partiendo 

por ti, lo importante de tu pega. Quiero decirte que tu pega es 

fundamental solamente para tu comunidad, sino también para nosotros 

desde el Estado. Gracias a ti y a dirigentas como tú podemos trabajar 

mejor, gracias a ti y a dirigentas como tú podemos luchar de manera 

más eficiente contra la inseguridad y contra la delincuencia.  

 

Hay algo que tú decías, que es muy obvio, pero que muchas veces 

cuesta entender, que es si el crimen se organiza, cómo no se va a 

organizar la comunidad. Y la comunidad tiene que estar más 

organizada, junto con el Estado, en labores complementarias y con 

actividades tan importantes como recuperar nuestros espacios públicos, 

recuperar nuestras veredas, nuestros barrios, nuestras calles. 

 

Ahí está la pega de la municipalidad, tú mencionabas también al 

Gobierno Regional, a los diferentes sectores, de llenar las calles y los 

espacios públicos de cultura, de arte, de mejorar las escuelas públicas, 

de mejorar el transporte público, de mejorar la luminaria en las calles es 

tremendamente importante. Todo eso juega en conjunto. 



 
 

 

Y lo que hacen los vecinos es muy relevante. Acá usted demuestra, 

Marcela, algo que creo que es importante destacar y lo digo siempre 

que voy a entregar viviendas con Carlos Montes, que barrios 

organizados son barrios más seguros. Pareciera haber una nueva 

costumbre de no conocerse con los vecinos. Cuando uno va a 

poblaciones antiguas es muy bonito ver cómo se socializa al interior de 

la comunidad, como todos saben cómo se llama la tía Paty de la esquina 

que vende en el almacén y todos se organizan en torno a la presidenta 

de la junta de vecinos o saben quién es el más bueno para el carrete y, 

por lo tanto, lo tienen ahí cortito. Pero ahora, a veces, en lugares 

nuevos, uno ni conoce al vecino y así cuesta más. Es importante que 

nos conozcamos, que nos miremos a los ojos, que, dentro de la 

comunidad, actuemos en conjunto.  

 

Lo que estamos haciendo es parte de nuestra tarea como Estado, 

promulgar una nueva ley en materia de seguridad para Chile que ha 

sido parte del Fast Track Legislativo que hemos priorizado en conjunto 

con el Congreso, las diferentes fuerzas políticas para el presente año y 

el 2025. 

 

Estamos modificando el Código Penal y el Código Procesal Penal, 

entregando mejores herramientas para una persecución penal más 

eficiente, con especial énfasis en castigar y en prevenir la reincidencia 

de delitos.  

 

Incorpora reglas para la agilización de los juicios, amplia la detención 

en casos de crimen organizado, establece medidas de protección para 

brindar mayor seguridad a todos los actores del sistema penal como 

víctimas, testigos, fiscalías, agentes policiales. 

 

Se agrega un estatuto que regula la cooperación eficaz incentivando a 

los imputados a cooperar. Incorpora normas que regulan expresamente 

lo que pueden hacer los tribunales en caso de droga. Una de las cosas 



 
 

que estamos trabajando también es mejorar y hacer más eficiente la 

destrucción de la droga que se decomisa. 

 

Cambios en la Ley 20.000 para que Gendarmería, cuyo director general 

está aquí presente, y la Dirección General de Asuntos Marítimos sean 

destinatarios de los recursos de la droga o los bienes que decomisamos. 

 

Limita el plazo para que los bancos entreguen antecedentes al 

Ministerio Público y así otra serie de leyes que es más estricta, cuando 

hay una reincidencia permanente por parte de una persona es más 

estricta respecto a la prisión. 

 

Entonces, esto se está logrando con un objetivo de dejar muy en claro 

que delinquir no sale gratis en Chile y que a las bandas que se 

pretenden instalar y controlar territorio, les vamos a decir que no y no 

vamos a cejar, no les vamos a dar espacio y vamos a seguir peleando 

hasta el final. 

 

Les agradezco mucho a los parlamentarios que impulsaron y sacaron 

adelante esta ley. A todos los senadores, porque esto partió de los 

senadores, y a todos los parlamentarios que participaron en la 

tramitación. Es tremendamente importante.  

 

Acá lo mencionaron, pero creo que es valioso, esto no siempre pasa 

que hay parlamentarios de diversos sectores. Están diputados del 

distrito, el diputado Soto, el diputado Moreira, la diputada Yeomans, el 

diputado Melo y además hay parlamentarios que son de fuera del distrito 

de diversos sectores, algunos con los que nos peleamos harto, pero que 

están acá para apoyar o para pedir reuniones de última hora, el senador 

Walker, la senadora Vodanovic, el diputado Calisto y el diputado Leiva, 

a la diputada Marcia Raphael la vi por ahí también. 

 

Es importante que exista esa transversalidad porque ¿qué representa 

aquello, vecinos y vecinas? Que, pese a todas las peleas que ustedes 



 
 

ven en televisión y a que estamos permanentemente en la trinchera, 

hay cosas en las que podemos ponernos de acuerdo y cuando nos 

ponemos de acuerdo las cosas funcionan mejor. Ojalá nos pusiéramos 

de acuerdo más rápidamente en pensiones, pero estamos avanzando. 

 

Sólo podemos enfrentar los grandes temas que preocupan al país con 

unidad. Lo he dicho varias veces y lo reitero, nuestros adversarios, 

independiente que seamos de derecha, de izquierda, de centro, azules 

o rojos, nuestros adversarios son los delincuentes, el crimen organizado 

y el narcotráfico, no el político o el vecino que piensa distinto y contra 

ellos tenemos que enfocar todas nuestras energías. 

 

Sé y es por todos conocidos que las últimas semanas en la Región 

Metropolitana, en particular, han sido muy duras en términos de eventos 

que han terminado con homicidios y ante eso no somos indiferentes. 

Quiero decirles que todos esos espacios, como Estado, vamos a 

disputarlos y vamos a ganarlos. 

 

Hace un par de días hubo un asesinato de una mujer de nacionalidad 

colombiana en Lo Prado. Hoy voy a Lo Prado y voy a una cuadra de la 

discoteca donde sucedió esto, que va a ser clausurada hoy por el 

delegado Gonzalo Durán. Algunos me decían: “No vaya, Presidente, 

puede ser muy peligroso”. ¡Al contrario! Ahí tenemos que estar, tenemos 

que decirle a la gente y a los habitantes de esos barrios que el Estado 

no los va a abandonar. 

 

Por eso, la ministra Tohá se juntó hace poquito con la alcaldesa de La 

Pintana, por ejemplo. Por eso, estamos en conversaciones con el 

alcalde de Quillón, en Ñuble, donde, también, afuera de una discoteca 

hubo un evento que terminó con una persona asesinada. Eso no lo 

podemos naturalizar, vamos a dar la pelea y les vamos a ganar. 

 

Esta es una lucha larga, no va a ser de la noche a la mañana, va a ser 

difícil y no podemos improvisar. Por lo tanto, cuando sucedan eventos 



 
 

de estas características no se trata de cada día sacar un anuncio 

distinto, sino de mantener una estrategia que sea orgánica, de largo 

plazo, donde le vayamos quitando espacio a los delincuentes. 

 

Ahí, sé que más allá de cualquier tipo de discusión que legítimamente 

puede haber o de ideas que se plantean constructivamente para mejorar 

el debate, espero que todos estemos unidos en eso. Esto no va a ser 

un fracaso o triunfo del Gobierno, esto se trata de un fracaso o triunfo 

de todos como sociedad; oposición y oficialismo, juntos; vecinos y 

Gobiernos, juntos; policías, Fiscalía, Ministerio Público y Gendarmería 

con el Estado en su conjunto, juntos; y el Poder Judicial, por cierto, 

también tiene un rol importante que jugar. 

 

Además, con esto termino, vecinos y vecinas, el fortalecimiento de la 

persecución penal, la mano dura contra los delincuentes, el narcotráfico 

y el crimen organizado va de la mano con lo que decíamos al principio 

y lo que nos contaba Marcela que está haciendo, prevención, más 

cultura, más deporte, mejorar los presupuestos de estos ministerios. 

 

Permítanme contarles brevemente, el otro día estuve en Quinta Normal 

en un estadio municipal junto a mi compañera en una actividad del 

Audax, yo soy de la Católica, pero fuimos a ver a Audax, —nos fue bien 

el fin de semana, al fin—, pero más allá de eso, estábamos viendo un 

partido del Audax contra La Unión y en otra parte estaban jugando los 

Talentos de Quilicura y era hermoso ver a las familias reunidas en torno 

a niños de 6, 7, 8 y 9 años un sábado a las nueve de la mañana todos 

disfrutando de un evento deportivo. Se nota un espíritu de comunidad 

en eso que es precioso, lo mismo con las actividades culturales. 

  

Entonces, es cierto, mano dura y firme contra los delincuentes y mano 

generosa con el pueblo que, en su gran mayoría, es honesto y 

trabajador. Tenemos que trabajar estas dos cuestiones en conjunto y 

fortaleciendo las instituciones del Estado, como lo ha dicho el general 

de Carabineros, como lo estamos trabajando en conjunto con el director 



 
 

general de la PDI, el director general de Gendarmería, acá presente, la 

Ley de Modernización del Ministerio Público, la Defensoría, la 

Defensoría de la Niñez y, definitiva, todo el resto de las instituciones. 

 

Así que, esa es nuestra cruzada, vecinos y vecinos, y en ella estamos 

juntos. 

 

Muchísimas gracias. 

 

 


